
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ASESORÍA Y ORIENTACIÓN 

 

 

1  La petición de asesoría /orientación puede llegar bien por teléfono, vía correo 

electrónico, personalmente en la oficina de la unidad de Transparencia o mediante el 

portal del Municipio. 

2 La solicitud puede ser atendida por teléfono, vía correo electrónico, personalmente en la 

oficina de la unidad de Transparencia o mediante el portal del Municipio. 

3 La solicitud normalmente puede hacer referencia a: 

- Información sobre procedimiento de recurso de revisión; 

- Solicitud de información; o 

- Temas de carácter general en materia de atención del Municipio de General Escobedo, 

Nuevo León. 

 

ENTRADAS AL 
PROCESO

Petición de asesoría 
(1) 

Atender Solicitud (2)

Asesorar u Orientar 
(3)

Copia de documentos 
de solicitud si es que 

fue realizada por 
escrito.

Copia de documentos 
realizados si es que se 

elaboraron.

Salida del proceso.


